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INFORME DE LA SESIÓN ORDINARIA  

JUEVES, 5 DE FEBRERO DE 2.026   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I) CONSIDERACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL 18 

DE DICIEMBRE DE 2.025 

 Por unanimidad, el Jurado resolvió APROBAR el acta de la Sesión Ordinaria de fecha 18 de 

diciembre de 2025. 

 

1) ESTUDIO DE DESAFUERO - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO DESAFUERO REHEGUA 

 

1a) Causa n.º 123/2.025 caratulada: “Abg. VANESSA CAROLINA MIÑO FERNÁNDEZ, Jueza de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Cuarto Turno de la ciudad de Villarrica, 

Circunscripción Judicial del Guairá s/ Pedido de desafuero”.  

Expediente caratulado: “Vanessa Carolina Miño s/ Calumnia en Villarrica - Exp n.º 187/2.025”. – 

 El JEM resolvió: 1- Disponer el DESAFUERO de la Jueza de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial del Cuarto Turno de la ciudad de Villarrica Abg. Vanessa Carolina 

Miño Fernández. 2- NO iniciar de oficio el enjuiciamiento en su contra, por los 

argumentos esgrimidos. 

 

2) ESTUDIO DE ENJUICIAMIENTO EN TRÁMITE - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO TEKOJOPY 

REHEGUA 

 

2a) Causa n.º 255/2.023 caratulada: “Eleuterio Pedrini c/ Abg. SANDRA FRANTZ ROSIN, Jueza 

de Paz de la ciudad de Santa Rosa del Monday, Circunscripción Judicial de Alto Paraná s/ 

Enjuiciamiento”.  

Expediente caratulado: “Santos Masso Dos Santos c/ Eleuterio Pedrini s/ Usucapión - Exp. n.° 

605/2.021". –  

 El JEM resolvió por unanimidad de votos: 1-La apertura de la causa a prueba por el 

plazo de 20 días 2- Admitir las pruebas ofrecidas tanto por la parte acusadora como por 

la parte enjuiciada 3- Librar los oficios correspondientes. 

 

3) EXPEDIENTE PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO HA 

TECHAKUAA HAĞUA 

 

3a) Causa n.º 173/2.024 caratulada: “Abg. Willian Iván Ruiz Díaz c/ Abgs. PATRICIA 

RIVAROLA, Agente Fiscal Adjunta de la Sede Fiscal de la Capital; y DIEGO ZILBERVARG, 

Agente Fiscal de la Unidad Penal n.° 2 de la Sede Fiscal n.° 1 de la Capital s/ Acusación”. 
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Expediente caratulado: “Griselda Azucena Fioro de Díaz y otros s/ Producción de documentos no 

auténticos - Exp. n.° 535/2.024”. – 

 El Jurado resolvió: 1- Disponer la CANCELACIÓN  y consecuente ARCHIVO de la 

causa con respecto a la Abg. Patricia Rivarola 2- Rechazar la acusación particular contra 

el Agente Fiscal de la Unidad Penal N° 2 de la Sede Fiscal N° 1 de la Capital Abg. Diego 

Zilbervarg. 

 

4) ESTUDIO DE DESISTIMIENTOS - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO DESISTIMIENTOS REHEGUA 

 

4a) Causa n.º 138/2.025 caratulada: “Abg. Hermes Belotto Casautt c/ Abg. PELUCIA GIMÉNEZ 

RODRÍGUEZ, Juez de Primera Instancia en lo Laboral de la ciudad de Lambaré, Circunscripción 

Judicial de Central s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “Leticia Edith Pereira Florentín y otra c/ Botiquín S.R.L. y otra s/ Cobro de 

guaraníes en diversos conceptos laborales - Exp. n.° 65/2.025”. – 

 El JEM resuelve tener por DESISTIDO al recurrente y en consecuencia ARCHIVAR la 

presente causa. 

 

4b) Causa n.º 193/2.025 caratulada: “Kimberly Nicole Franco Burger c/ Abg. MARCELO TOMÁS 

ROCHOLL SALINAS, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Cuarto Turno, 

Circunscripción Judicial de la Capital s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “Erna Luise Burger s/ Sucesión intestada - Exp. n° 110/2.024”. – 

 El Jurado resolvió por unanimidad de votos HACER efectivo el apercibimiento, tener 

por desistida a la recurrente de la presentación realizada y ARCHIVAR la presente 

causa. 

 

5) ESTUDIO DE CANCELACIONES - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO ÑEMBOPAHA REHEGUA 

 

5a) Causa n.º 224/2.023 caratulada: “Abg. ISABEL BRACHO DE BRITEZ, Juez Penal de Garantías 

n.° 2 de la ciudad de Lambaré, Circunscripción Judicial de Central s/ Enjuiciamiento”. 

Expediente caratulado: “Joel David Alcaraz Núñez s/ Reducción - Exp. n.° 4.115/2.023”. –  

 El Jurado resolvió CANCELAR y ARCHIVAR la causa con respecto a la Abg. Isabel 

Bracho de Brítez, Jueza Penal de Garantías n.° 2 de la ciudad de Lambaré, 

Circunscripción Judicial de Central. 

 

5b) Causa n.º 203/2.025 caratulada: “Abg. BERNARDO JAVIER ELIZAUR AGUIRRE, Agente 

Fiscal de la Unidad Penal n.° 1 de la ciudad de Emboscada, Sede Fiscal del Departamento de 

Cordillera s/ Enjuiciamiento”. 

Expediente caratulado: “Bernardo Javier Elizaur Aguirre y otros s/ Cohecho pasivo agravado”. –  

 El Jurado resolvió CANCELAR y ARCHIVAR la presente causa con respecto al Abg. 

Bernardo Javier Elizaur Aguirre. 
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  III) ASUNTOS VARIOS – OPAICHAGUA MBA’E 

 

El JEM toma conocimiento de las siguientes publicaciones periodísticas: 

DIARIO ABC COLOR 

1- Fiscalía ordena la liberación de un presunto “soldado” de “Macho”  

2- Juez de Caaguazú rechazó pericia de celulares incautados a RGD y su hijo  

3- Operaciones Extractio: medidas para supuesto reducidor de armas de pantanal   

4- Juicios no figuran en base de datos del poder judicial pero no levantan medidas  

5- Fiscal Aldo Cantero desestimó una causa de mala práxis pese a informe médico  

DIARIO DIGITAL EL OBSERVADOR 

1- Sugestivo hábeas corpus a favor de dos extraditables a Argentina por homicidio  

2- Juez suspende efecto de resolución de su igual y ordena la posesión de “Estancia 

Americana”. 

Y, una vez cumplido el plazo, el Pleno pueda expedirse sobre el análisis de la viabilidad 

respecto al inicio de oficio de una investigación preliminar o de un enjuiciamiento, conforme 

a lo establecido en el artículo 18 de la Ley n.° 6814/2021. El  plazo para  el efecto se cumplirá 

el 6 de marzo de 2026. 
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